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A D V E S T E N C I A OFICIAL SS F C B L I O A LOS L Í N E S , MIBHCOLES Y 7 I 2 I Í 1 Í E 3 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re- i( 
eioan los números del BOLETÍN' quo corrwtpondan al !• So suscriba sn la ímprentu de la Diputaeíóa proTincial, á i paKefata 
distrito, dispondrán que so üje un ejeraplar en eljj 
Bitio de ceetumbre, donde permaneceré hasta el re- ¡: 60 ciíntimos al irinmBtre, 8 pe&etus P.\ semestre y 15 pesetas al año, 
eibo dtil número siguiente. ¡I 

Les Secretarios cuidarán da consorvar loa BOLK- ¡í pagadas al solicitar la suecripción. 
Víxas caleccionadoa ordenadamente para «su encua- !j 
doriiacián, que deberá verificarse cada año. ¡{ Números jjuelíos 25 céntimos do peseta. 

A D V K » T K N O U EDITORIAL 

Las diepuaiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parte no pobre, se. injerta
rán oílcialmente; animismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
migmas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea ds 
inserción. 

P A R T 3 OFICIAL 

(Gaceta del día H dn Enero) 

rRESIDBNCIA 

DSL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Giicetu del día 13 de Enero) 
MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

REAL DUDEN 
Vista la consulta elevada á esto 

Ministerio por los Gobernadores de 
.Santander y Falencia sobre si la 
constitución de las Comisiones mix
tas de reclutamiento ha de hacerse 
desdo luego ó debe aplazarse hasta 
que esté nombrado el Médico civil 
por la Comisión provincial; 

S. M. el Rey (Q. D. 6.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
considerando que es conveniente 
que dichas Comisiones comiencen 
cuanto antes á desempeñar las im
portantes tareas que por la ley los 
han sido encomendadas, se ha ser
vido resolver que se proceda desdo 
luego i su constitución sin aguar
dar el nombramiento del Médico, 
puesto que su concurrencia no es 
precisa más que para los casos en 
que haya que practicar reconoci
mientos, que no es probable se ne
cesiten en las primeras sesiones, y 
que en todo caso pueden aplazarse 
hasta que esté hecho dicho nombra
miento. 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. 

Madrid 12deJKnerodel897.—Cos-
Gayon.—Sr. Gobernador civil de 

ADM1XISTRAC10N 

¡Sección 2."—Negociado 2." 
Por la Presidencia del Tribunal de 

lo Contencioso-administrativo del 
Consejo de Estado, se remite á esto 
ÍJioisterio, con fecha 5 del actual, 
para su ejecución, testitnoni" de la 
sentencia dictada por dicho Tribu
nal en el pleito promovido por Don 
José Sierra y Diez, contra la Real 
orden expedida por este Ministerio 
en 19 de Octubre de 1894, que lite
ralmente dice así: 
«D. Julián González Tamayo, Ma

gistrado de la Audiencia de Ma
drid y Secretario mayor del Tri
bunal de lo Couteucioso-admitiis 
trativo. 

CertiSco: Que en la audiencia pvi-
blica celebrada por dicho Tribunal 
el día 15 de Octubre de 1896, se leyó 
y publicó por el Consejero Ministro, 
Excmo. Sr. D. Josií María Valverdo, 
la siguiente 

«Sentencia.—En la villa y corto de 
Madrid, á lo de Octubre de 1896; en 
el pleito que ante nos pendo, entre 
partes: de la una D. José Sierra Diez, 
demandante, representado en la ac-
tunlidad por el Procurador D. M i i -
xiiniuo Elvira, y de la otra la Admi-
nistracióu general del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, 
sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 19 de Octubre de 1894 
relativa d responsabilidad al pago 
de cantidades al Municipio de La 
Pola de Gordón. 

Resultando que D. José Sierra 
Diez desempeñó los cargos de Re
caudador y Depositario de los fondos 
municipales de La Pola de Gordón 
durante los ejercicios de 1887 i 88 
á 1890 á 91, y al examinar la Comi

sión provincial de León en 5 de Ju-
n¡o( do 1893 las cuentas de 1890 á 
n i , h.formó al Gobernador que al 
terminarse el ejercicio anterior ha
bían quedado en poder del Deposita
rio 3.878 pesetas 48 céntimos, y 
como esta cantidad no figuraba en 
el c.irgo de la cuenta de 1890 á 91, 
procedía ordenar su reintegro por el 
Depositarlo: 

Resultando que acordado asi por 
el Gobernador en 23 del mismo mes, 
el intercfado recurrió ante el mis
mo alegando que al terminar su 
cargo se le hizo por el Ayuntamien
to una liquidación general,de la cual 
le resultó un alcance de 7.364 pese
tas y 43 céntimos, que hizo efecti
vas on 23 de Julio de 1893, según la 
copia de acta y carta de pago que 
acompañaba; y pedida esta liquida
ción por el Gobernador al Alcalde, 
informó éste quo no existían ante
cedentes de la misma por haber des
aparecido los documentos en un in
cendio del archivo municipal; y el 
Gobernador en 18 de Diciembre de 
1893 desestimó la instancia del in
teresado, mandando que se llevase á 
efecto el reintegro de las 3.878 pe
setas y 48 céntimos en término de 
ocho días, bajo apercibimiento de 
apremio: 

Resultando que de este acuerdo 
se alzó D. José Sierra para ante el 
Ministerio de la Gobernación con la 
protensión de que se le tuviera por 
solvento de toda responsabilidad, 4 
virtud de la liquidación que el Ayun
tamiento le hizo en 1893, y de con
formidad con la Dirección de Admi
nistración local se dictó Real orden 
en 19 de Octubre de 1894, en la cual 
se resolvió: 

1." Desestimar el recurso del ex-
Depositario Sierra: 

2." Disponer la instrucción de 
un expediente para esclarecer los 
hechos relativos á que el Ayunta
miento hubiese solventado las cueu-
tas de aquél, sin tener dato alguno 
á la vista, y A que el Depositario 
D. Manuel García consignase en ¡a 
carta de pago la circunstancia de 
haberse refundido en la última las 
cuentas de su antecesor, á cuyo ex
pediente habían de unirse todos los 
que deben existir relativos al incen
dio del archivo y las diligencias que 
debieron verificarse para normali
zar la administración municipal: 

Resultando que contra la anterior 
Real orden interpuso recurso cou-
teucioso-administratlvo D. José Sie
rra Diez, y en su nombre el Licen
ciado D. Antonio Molleda, quien for
malizó á su tiempo la demanda con 
la petición de que se declare: 

1. ° Quo el acuerdo del Ayunta
miento de 23 de Julio de 1893, en 
quo consta el resultado do la liqui
dación hecha al demandante, y se 
declaró haber ingresado en ¡os fon
dos municipales el alcance de todas 
sus cuentas con el Ayuntamiento 
sin reclamación, fué Brme y caiisó 
estado, estando obligados cuantos 
intervinieron en el mismo á pasar 
por su contenido. 

2. ° Que constando on dicho 
acuerdo haber ingresado el alcance, 
quedó libre de toda responsabilidad 
para con el Ayuntamiento. 

3. ° Que aprobadas por el Gober
nador las cuentas de los ejercicios 
desde 1887 á 88 & 1889 á 90, no pue
den voh arse i censurar ni exigirse 
por ellas responsabilidades al cuen
tadante; y 

4. ° Que en consecuencia, la M-
: solución del Gobernador del 13 da 



Diciembre de 1893 y la Real orden 
de 19 de Octubre de 1891, son insos
tenibles, por lo cual podía que fue
ran revocadas,' con imposición de 
costas á la Administradiiu: 

Resultando que el actor acompa
ñó á su demanda un oficio i!el Al 
calde de La Pola ¡il interesado, fe
chado en 8 de Octubre de 1893, en 
el cual so transcribo el acuerdo del 
Gobernador, de 2 de aquel mes, 
aprobando las cuentas municipales 
de 1887 á 88 á 188» á 90, rendidas 
por el Depositario D. José Sierra, y 
por medio de un otro si solicitó que 
ul pleito se recibiera á prueba: 

Resultando que emplazado el Fis
cal pava contestar á la demanda, lo 
verificó con la pretensión de que se 
absuelva de la misma á la Adminis
tración general del Estado y se con
firme la resolución impugnada; opo
niéndose al recibimiento á prueba, 
que, por no existir disconformidad 
en los hechos, fué denegado por au
to de la Sala en que se mandó for
mar el apuntamiento: 

Visto: siendo pooente el Conseje 
ro Ministro D. José Maria Valverde: 

Considerando que la cuestión que 
es objeto de este litigio, porque lo 
demás que dispone la Real orden re 
clamada no etí objeto de ia demanda 
se reduce á determinar si el deman
dante está obl igado á pagar al 
Ayuntamiento de cuyos fondos fué 
Recaudador y Depositario la suma 
de 3.878 pesetas 48 céntimos, que 
resultaban como saldo en contra del 
mismo, de las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1889 á 90: 

Considerando que si bien ni esta 
suma consta que fuera entregada 
en el comienzo del siguiente ejerci

cio, ni como era natural, aparece 
formando parte del cargo de 1890 ú 
91, es lo cierto que, practicada uua 
liquidación general al cesar en sus 
cargos el actor, cuyo alcance total 
aparece entregado al sucesor, y ha
biéndose declarado por el Ayuutu-
tamieuto en 23 de Julio de 1893 
que en dicha liquidación estaba 
comprendido el débito del Recauda
dor por todas sus cuentas, no puede 
negarse que esto constituyó un ver
dadero finiquito para el Depositario 
saliente, puesto que en dichas li
quidación y pago deben estimarse 
englobados ol referido saldo de 1889 
á 90, como las demás partidas que 
hubieran sido de cargo del doumn-
danto en el curso de sus indicadas 
funciones: 

Considerando que sean cuales
quiera ias responsabilidades del 
Ayuntamiento al practicar la referí -
da liquidación, sin los antecedentes 
necesarios, que informó haber des
aparecido en un incendio del archi
vo municipal, y á la depuración de 
las cuales tieude lo dispuesto en el 
segundo extremo de la resolución 
impugnada, las responsabilidades 
del Recaudador y Depositario deben 
quedar á salvo con dicho finiquito, 
ti.da vez que desligó del vínculo ju
rídico que para aquel funcionario 
municipal sólo existia con el Ayun
tamiento, sin que por otra parte sea 
posible mantener en estado de revi
sión permanonte con inseguridad de 
los derechos del cuentadante unas 
cuentas rendidas, liquidadas y apro 
badas por quien tenia facultad de 
hacerlo; 

Fallamos que sin perjuicio de lo 
dispuesto en la segunda parte de la 
Real orden reclamada de 19 de Oc 

tubre de 1894, debemos revocarla y 
la revocamos en su extremo impug
nado, di-clarando en su lugar, que 
por resultado de la liquidación efec
tuada eu 23 de Junio de 1893, y del 
iutrreso consiguiente, tío es exigi-
blo á D. José tíierra Diez el pago de 
las 3.878 pesetas 48 céntimos á que 
ha sido condenado. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que so publicará en la Gaceta de Ala-
drid y so insertará eu Jo Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, man-
damtjs y firmamos.—Félix García 
Gómez.—Angel María Dacarrete.— 
José M. Valverde.—Juan F. liiaüo. 

iyo López. 
Puílicación.—Leída y publicada 

fué la anterto/' sentencia por ol Ex -
celeiitísimo Sr. 1). José María'Val-
verde, Consejero de Estado y Minis
tro del Tribunal de lo Cootencioso-
admiuistrativo, celebrando éste au
diencia pública en el día de boy, de 
que certifico como Secretario. 

.Madrid á quince de Octubre de 
189B.—Luis do Urquiola.» 

Y en cumplimiento del ort. 83 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, 
expido el presento testimonio, que 
se remitirá al Ministerio de la G o 
bernación á los efectos de los ar
tículos 83 y 84 de la referida ley. 

Madrid 5 do Noviembre de 1896. 
—Julián González Tamayo.--Hay un 
sello eu tima azul que dice: Conse
jo de Estado.—Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo.? 

De Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1896.—Cns-Oayóu.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de León 

Sección 1.* 

Kl Roy (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión provincial declaró soldado 
sorteable del reemplazo de 1896, y 
alistamiento do Moliuaseca, i Se
gundo Benuvente Fernández, toda 
vez que no se justificó la pobreza 
de su hermano casado, debiendo ser 
incluido en el próximo sorteo suple
torio si no fué sorteado anterior
mente, y desestimar, en su conse-
cuPucia, lu reclamación que contra 
dicho acuerdo ha producido la ma
dre del interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Diciembre de 1896.—Cos-Ga-
yón.—Sr. Gobernador de la provin
cia de León. 

El Rey (Q. D. tí.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo deEstado.yen cumplimien
to dei Real decreto de 29 de Octubre 
último, ha teiúdo á bien resolver los 
103 expedientes de los mozos de esa 
provincia que figuran en la adjunta 
relación, que empieza con Domingo 
Calvo Gómez y termina con Alfredo 
Rodríguez Perreras, en la forma que 
en la misma se determina. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.. Dios . 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1896.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador c i v i l de 
León. 

R E L A . O I Ó T S r Q U E S E C I T A . 

Número 
de 

orden 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Provincia 

León.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 
Idem. -
Idem. 
Idem.. 

Toreno 
Truchas 
Reyero 
Toreno 
Villnrejo de drvigo 
Val de San Lorenzo 
San Justo do la Vega . . . 
Idem 
Magaz 
Santa Maria del Páramo. 
Vald«lresuo 
Murías cíe Paredes 
Igileña 
Villablino 
Congosto 
Folgoso de la Ribera 
La Vega de Almanza . . . 
Idem 
Grajal de Campos 
Almanza 
Idem 
Arganza 
Valderas 
Gordoncillo 
Benavides 

ItEEUPUZO 

1895. 
1895. 
1896. 
1894. 
1896. 
1896. 
189o. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1894. 
1896. 
1896. 

NOHBBIiS D E LOS I.NTEllESADOS 

Domingo Calvo Gómez 
Rafael Callejo Bncero 
Arsenio Alonso Andrés 
Marcelino Rodriguez Alvarez.. . 
Victorino Domínguez Gordón 
Mateo de Cabo Cordero 
Angel Cuervo Quiñones 
Rafael Ferrer Alonso 
Tomás González García 
Daniel Martínez Arnés 
Santos Barriales Tascón 
Elíseo Barros Alrnrez 
Julián Crespo Crespo 
Constantino Alvarez Alvarez.. . . 
Nicanor Castaño Rano 
Ansolmo Piüuelo Magaz 
Houorino Rodríguez García 
Hermógenos Rodríguez Pérez... 
Julio Arnáez Fernández 
Eleuterio Reyero García 
Tomás Huiz García 
Anastasio Cúbelos Alonso 
Pedro Modino León 
Virgilio Fernández déla Iglesia. 
Anacleto Ayer Cuevas 

KESOI .UCIÓN QUE SE A D O P T A 

Se les declara soldados sorteables, debiendo ser 
incluidos cu el próximo sorteo supletorio si no 
lo hubieren sido en alguno de los verificados 
anteriormente, y al solo efecto de que se deter
mine el número que les corresponda, con arre
glo á los artículos 2.° y 7.° del Real decreto 
de 29 de Octubre de 1896. 



Número 
tic 

orden 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
&0 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

• 70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78-
79 
80 
SI 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

Provincia 

León. 
Idem 
Idem 
Idem 
IdtítD 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IdeiE 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Brazuelo 
Ln Vega de Almaoza 
Idem 
Vega de Valcorce 
Villadecanes 
Sim Cristóbal de la I'olantera.. 
Villnmoután 
Idem 
La Treita 
Vc^aquemada 
I.eón 
Idem 
Cuadros 
San Adrián del Valle 
Hiego de la Vega 
Cuadros 
Gürrafe F 
lieg'uerne 
Quintana y Congosto 
(iarrsfe 
Santa Mana del Piiramo 
Sautovenia de la Valdoncina. 
El Burgo 
Berlanga 
Santiago Millas 
Idem 
Castrocalbón 
Bercianosdel Páramo 
Idem 
L". Bafieza 
Salamóu 
Ueyero 
Quintana del Marco 
bagunn Dalgu 
Castrocalbón 
Sahagún 
Villayandre 
Ardóu 
Arganza 
Bembibre 

UF.F.Ml'UM 

Campo de Liebre 
Camponaraya 
Corullóo 
Fabero 
Galleguillos 
La. Bafieza 
Idem 
Lago de Carucedo 
Idem 
León 
Idem 
Paradaseca 
Pola deGordón 
Quintanilla de Somoza... . 
Saucedo 
San Andrés del Babanedo. 
San Justo de la Vega 
Santa María de la Isla. . . . 
Urdíales 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Villa fer 
Villafrauca 
León 
Sania Elena de Juinuz. . . . 
Santiago Millas 
Toreno 
Barrios de Luna 
Carraccdelo 
Villafranea 
Astorga 
Pooferrada 
La Vecilla 
Cea 
La Bañeza 
Cistierna 

¡8!J6.. 
189o.. 
1896.. 
1896.. 
18í)ü.. 
1896.. 
1H95.. 
1*9-1.. 
1896.. 
1890.. 
189H.. 
1896.. 
1896.. 
!WI6.. 
1893.. 
1890.. 
I89í) . . 
1895.. 
1893.. 
1894.. 
1896 . 
894.. 

1894.. 
1896.. 
1894.. 
1896.. 
189Ü.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
189ñ.. 
189K.. 
1896.. 
1894.. 
1894.. 
1896.. 
1891.. 
181)6.. 
1896.. 
1896.. 
1894.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1896.. 
1890.. 
1893., 
1896.. 
1894.. 
1896.. 
18»»., 
1894., 
1894., 
1896.. 
1896., 
1896.. 
1894.. 
1896.. 
1896.. 
1894.. 
1890.. 
1895.. 
1896.. 
189:).. 
189(5., 
1890., 
1896., 
1890., 
1896. 
1896. 
1891. 
1898. 

ilBSG. 

t iM IBRES D E l.OS ISTEDl iSAPOS HESOLÜCIÓN QUE S E ADOPTA 

Se les declara soldados sorteables, debiendo ser 
incluidos en el próximo sorteo supletorio si no 
lo hubieren sido en alguno de los verificados 
anteriormente, y al solo efecto de que pe deter
mine el número que les corresponda, con arre
glo á los artículos 2.° y 7.° del Real decreto de 
29 de Octubre de 1896. 

Juan liamos García 
Mariutio Cuesta Novuu 
Krancieen Díaz Pros;! 
(.¡aspar Núñez Vega 
BalbiiK) (jarcia Pntet* 
Pedro Miguélez Pcr^z 
José Falagán Pérez 
Nicasio Alonso l'eláez 
Fidel Hndiigiiez Sánchez 
Migue! Rodríguez lian 
Valentín Gorüún lielznt 
Servando Castro Mateos 
Domingo Alvarez Llauias 
líamóu Val vento Hucrira 
Francisco Piicto Uarcia 
Antonio García Fen:á!n!nz 
Marcelino Alvarez Balbuena 
Frniláu Fernández Mr,ta 
Pedro Ordiís Martin 
Uobusliauu (jonzáloz Diez 
Martín Franco Cabello..,. 
JOPÓ Fernández Blanco 
Timoteo Miguélez Lozano 
Salustiano Alonso Diez 
Serul'in Nistal Rodríguez 
Manuel Mendaña Celda 
.Manuel Maujón Arias 
Feliciano Pérez Sarmiento 
Leopoldo Fernández Mart ínez. . . 
Tiburcio Pérez Rebordinos 
Matías Rodrigue;: de Ponga 
Isidro Arenas Liebaua 
Eugenio Alija Posado 
Miguel Hodriguez Forrero 
Cristóbal Aldouza Cano 
Primitivo Alvarez S. Mart ín . . . . . . 
Félix García y García 
Daniel .Alvarez Alvarez 
Lorenzo Cañedo Fernández 
Feliciano Núüez Fernández 
Marcelo Alonso Alvarez 
José García de Campo 
Victoriano Eurique Valcarcel... 
Rafael Amigo Valle 
Tomás Mercadíllo Abella 
Salustiano Miguel Criado 
Santiago Pérez Martínez 
Manuel Platas Dnrán 
Sebastián Sierra Macías 
Antonio Moran Vidal 
Santiago l'vetoMlo Castro 
Cándido Madariaga liodriguez... 
José Beoito López Tuñóti 
Victor Gutiérez Suárez 
Pascual Metidafio Fernández. . . . 
Mariano López Caneira 
Lucas González Martínez 
Andrés Domínguez Rabanal 
José Gutiérrez Bardón 
Manuel Crespo Lozano 
José Alvarez Sierra 
Gregorio Diez Sandoval 
Nemesio González Luengo 
Andrés Pérez Sáucliez. 
Luis López Reguera 
Jerónimo Sánchez Paz 
Angel Falagán Astorga 
Marcelino Fernández Fernández. 
Francisco García Orallo / ser dados de baja por el Ministerio do ía Gue-
Agnstíi; GouzMci V'lóvez > rra, si hubieren ingresado en filas, mientras 
Antonio Gnerrer > García I sus hermanos continúen prestando servicio en 
Raimundo de la Fuente Lobato I el Ejército. 
Juan Rovaque García i 
Manuel de la Puente Becerra , . , , , , , , , , . . , 
Claudio Díaz González /Se les declara soldados sorteables, debiendo ser 
Francisco García Andrés'.'. ' .Y. ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . .) [ ^ f p s en el próximo sorteo supletorio si no 
Benito García González lo '«("esen sido en alguno de los vendeados 
Alfredo ttodrignez Perreras antenormeate. 

Se les declara soldados sorteables, incluyéndole; 
en el próximo sorteo supletorio si no lo fueron 
en ninguno délos anteriores. 

fio le declara soldado condicionalsujetoárevisión 

jso les dadora soldados condicionales, debiendo 

EEÍt 

Audiencia provlnclul de ¿.con 

•Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal ea el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Enero á 30 de Abril del año 

próximo, los individuos que vi con
tinuación se expresan; siendo las 
causas sobre robo y horalcídio, con
tra Juan Manuel Pérez Gallegos y 
otros, procedentes del Juzgado do 
Valencia do D. Juan, las que han de 
verse en dicho periodo: habiéndose 

señalado los días 18, 19, 20, 21 y 22 
do Enero próximo, i las diez de su 
mañana, para dar comienzo á las 
sesiones. 

Qalezas de familia y veciniai 
D. Pedro Castro Marcos, de Val-

deras. 

D. Isidro Gutiérrez Alonso, de 
Cordoncillo. 

D. Tomás Quiñones Magdaleno, 
de Zalainülas. 

D. Bernardo Castaño Barrientos, 
de San Pedro. 

O. Cándido Alvarez, de Cabreros. 



Su.' 

D. Saturnino García García, de 
Valdemora. 

D. Andrés Rodríguez Herrero, de 
Valdespino. • 

D. Hilario Rubio Valdaliso, de 
Valderas. 

D. Vicencio Alonso Huerg-a, de 
Cimanes. 

D. Miguel González, de Fresne-
llino. 

D. Domingo Casado Cembranos, 
de Gusendos. 

D. Alejo García Herrero, de Pa
jares. 

D. Toribio Pintor García, de Toral 
D. Emilio Morilla García, de Za-

lamillas. 
D. Antonio Cadenas Huerga, de 

Cimanes. 
D. Frailan García, do Campo. 
D. Braulio del Valle Vasco, de V i -

llahornate. 
D, Isidro Varo, de Cabreros. 
D. José Díaz Juárez, de Valencia. 
D. Manuel Mata Bernardo, de Ma-

tadeón. 
Capacidades 

D. Pablo del Valle Lorenzo.dtí Ma-
tadeón. 

D. Agustia Pérez Serrano, de 
Valderas. 

D. Manuel Prieto Ferrero, de To
ral. 

D. Bernardo González Arenal, de 
Valdevimbra. 

D. Cipriano Alvarez Melón, de Pa
jaree. 

D. Vicente Alvarez López, de San
tas Martas. 

D. Sebastián Andrés Alonso, de 
Matadeón. 

D. .Miguel García Alonso, de Vi -
llabroz. 

D. Ceterino Fontanil Puertas, de 
Valdemorilla. 

D. Francisco Prieto Bernardo, de 
Pajares. 

D. Justo Prieto M i g u é l e z , de 
Fresno. 

D. Pablo Alvarez, de Cabreros. 
D. Pablo Blanco Fernández, de 

Castilí'alé. 
D. Camilo Cadenas Zotes, de V i -

llaquejida. 
D. Pedro Paramio Pérez, de Val

deras. 
D. Justo Barrientos del Valle, de 

Castilfalé. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Lorenzo San Miguel, de León. 
D. Antonio Malagdn, de ídem. 
D. Tomás Mallo Ballesteros, de id. 
D. José Areal, de id. 

Capacidades 

D. Francisco Salazar, de León. 
D. Mariano Cuesta, de id. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICUL en cumplimiento del 
art. 48 de la ley citada. 

Ledo 29 de Diciembre de 1896.— 
E l Presidente, José Petít y Alcázar. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Valdef tientes del Paramo 

Con objeto de proceder á la recti
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de base para los reparti
mientos de la contribución del pró
ximo año económico de 1897 á 98, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que posean y administren fincas 
en este término municipal, presen
ten, en la Secretaria del Ayunta
miento, dentro del término de quin
ce días, á contar desde la inserción : 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL i 
de la provincia, relación exacta de .' 
las alteraciones que hayan tenido | 
desde la última rectificación; advir- • 
tiendo que no se hará traslación de ! 
dominio si no iustifican el hube pa- ; 
gado los dereches correspondientes, í 
pues en otro caso se tend rá por acep
tada la misma con que figuran en los 
amillaramientos del corriente ejer-
ciclo. I 

Valdefuentes del Páramo 1.° de 
Enero de 1897.—El Alcalde, David 
del Riego. 

A Icaldia constitucional de 
Cnbillas de los Oteros 

Debiendo proceder esta Junta pe- > 
pericial á la furmación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de las 
contribuciones de territorial, rústi
ca, colonia, pecuaria y urbano, para 
el ejercicio de 1897 á 1898, se hace 
saber por medio del presento á todos 
los contribuyentes de este Ayunta
miento y hacendados forasteros, que 
hayan sufrido alteración en sd ri
queza liquida imponible, presenten 
las oportunas relaciones de altas y 
bajas en la Secretaría de este Muni
cipio, dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción del 
presenta en el HOLETÍW OFICIAL de 
esta provincia, debidamente justifi
cadas, de haber satisfecho los dere
chos ú la Hacienda; pues en otro ca
so no serán admitidas, y se tendrá 
por aceptada la riqueza con que vie-
ner. figurando. 

Cubillas de los Oteros 1." á i Ene -
ro de 1897.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses. 

JUZGADOS 

Don Raimundo Pérez Ovalle, Juez 
municipal de Saucedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Daniel Rodrigue», labrador y 
vecino da Ocero, en este Municipio, 
de pesetas de principal, costas, gas
tos y dietas, que le adeuda Antonio 
Marqués Eiesco, su convecino, se 
sacan á pública subasta, como de su 
propiedad, los inmuebles siguientes, 
sitos todos en término de Ocero y en 
los pagos que se dirán: 

Una tierra, con cuatro castaños, 

en las Costeras, de ocho áreas seten
ta y dos céutiárcas: linda E. , más 
de Domiugo Gutiérez; S., castaños 
de Domingo Rellán; O., tierra de 
Miguel Gutiérrez, y N., se ignora; 
valor veinticinco pesetas. 

Otra, en la Vallina de Prorruico, 
con cinco castaños,doveintiún áreas 
ochenta centiáreas: linda E. , más de 
Ambrosio Riesco; S. y O., de Do
mingo Gutiérrez, y N., se ignora; 
valor cien pesetas. 

Un prado, al Regueiro, de cuatro 
áreas treinta y seis contiáreas: linda 
E. , corrada de Manuel Guerrero; S., 
prado de Pelegriu Guerrero; O., ca
mino, y N., de Gabriel Carro; valor 
ciento veinticinco pesetas. 

Otra tierra, en la Laguna, de tre
ce áreas ocho centiáreas: linda E . , 
camino; S., más de Carlos Arroyo; 
O., monte, y N., de herederos de 
Nonoso Gutiérrez ó Rosendo Gue
rrero; valor cincuenta pesetas. 

Otra tierra, en el mismo sitio, de 
ocho áreas setenta y dos centiáreas: 
linda E . , camino; S., más do José 
Arroyo; O., monte, y N., de here
deros de Nonoso Gutiérrez; valor 
treinta pesetas. 

Un linar, en Lama redonda, de 
dos áreas dieciocho centiáreas: lin
da E. , de Frutos Carballlo; S., de 
Benigno Martínez; O., presa, y Nor
te, se ignora; valor veinte pesetas. 

El remate se efectuará el día cin
co de Febrero próximo, á las doce 
de la mañana, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce-

] ras partes, y los llcitadores tendrán 
que consignar sobre la mesa del 

: Juzgado el diez por ciento de la ta-
¡ sación; debiendo advertir que dichas 
! fincas carecen de título inscrito, en 
¡ cuyas condiciones se enajenan, 
j Saucedo 31 de Diciembre de 1896. 
; —Raimundo Pérez.—Hermógenes 

Quijano. 

D. Leoncio Barrios Liébana, Juez 
municipal de este distrito de Tru
chas. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo el pago á Floreucio de Luis 
Teruelo, vecino de Torneros de la 
Valderia, de ciento cuarenta y cinco 
pesetas y costas causadas, que le es 
eu deber Pedro Román, vecino de 
Cunas, se sacan 4 pública subasta los 
bienes embargados, de la propiedad 
del último, que son los siguientes: 

Casetas 

Término de Cunas 
1 ° Uu prado, al Foyuelo, ca

bida de tres celemines: linda al 
Naciente, otro de Luisa Presa; 
Mediodía, de Salvador Lorenzo; 
Poniente, mata de Juan Lla
mas, y Norte, reguero; tasado 
en sesenta pesetas 60 

2.° Una tierra, entre los ca
minos, cabida tres celemines: 

linda al Naciente, otra de Sal
vador Lorenzo; Mediodía, cami
no; Poniente, reguera; Norte, 
de Faustino Román; tasada en 
treinta pesetas 30 

3. ' Un prado, a) Gargallón, 
cabida seis cuartillos: linda al 
Naciente, otro de Antonio Mar
tínez; Mediodía, reguero; Po
niente, de Juan Callejo, y Nor
te, de mata de Martina Calvete; 
tasado en cincuenta pesetas... 50 

4. ' Una tierra, en Cerradi-
Uos y Mata redonda, cabida tres 
celemines: linda al Naciente, 
otra de Juan Callejo; Mediodía, 
de Salvador Lorenzo; Poniente 
y Norte, de José García; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

5. ° Un huerto, al Pomedo, 
cabida dos cuartillos: linda al 
Naciente, otra de Cándido del 
Rio; Mediodia, de Antonio Mar
tínez; Poniente y Norte, cami
no; tasado en veinticinco pesetas 25 

B.° Otro,al Pozo de las Evas, 
cabida de seis cuartillos: linda 
al Naciente, otro de Juan Lla-
mas;Mediodía, camino; Ponien
te, de Manuel Lorenzo,y Norte, 
monte; tasadoen treinta pesetas 30 

7." Otro, alGalleguino, cabi
da tres celemines: linda al Na
ciente, otro de José García; Me
diodia, de Manuel Lorenzo; Po
niente, de Francisco Román, y 
Norte, camino; tasado en trein
ta pesetas 30 

S." Otra tierra, debajo del 
camino, cabida de cuatro cele
mines: linda al Naciente y Me
diodía, otra de Francisco Ro
mán; Poniente,reguero, y Nor
te, camino; tasada en veinti
cinco pesetas 25 

Total doscientas noventa pesetas 290 
El remate tendrá lujar el treinta 

de Enero próximo de mil ochocien
tos noventa y siete, 4 las once de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes da la tasación, y para tomar 
parte en la subasta se ha de consig
nar el diez por ciento de la tasación 
en la mesa del Juzgado, y se ad
vierte á los que quieran tomar parte 
en la misma quo respecto á los t í 
tulos de propiedad de dichas fincas, 
habrán de estar y pasar por los que 
obren en el expediente, sin que ten
gan derecho á exigir ningún otro. 

Dado en Truchas á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—Leoncio B. Liébana.— 
Por su mandado: Juan Rodríguez, 
Secretario. 

imp. de la Diputactóa provincial 


